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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO : FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA   

DEMANDANTE   : LUZ MILA GAITÁN DAZA    

DEMANDADO  : YOANNY ANTONIO BERMÚDEZ SANTA   

RADICADO  : 851623184001 - 2016-00209-00 

 

 

Se ordena a secretaría requerir a la demandante para que dé cumplimiento 

en debida forma al artículo 291 del CGP, esto es, aportar al expediente 

copia cotejada, debidamente sellada y con constancia de entrega del 

citatorio al señor YOANNY ANTONIO BERMÚDEZ SANTA. O en su defecto 

aporte la dirección electrónica de notificación del demandado.    

 
M.S.K. 

 
 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 47. 

 Publicado el día 01 de octubre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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